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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 ¡/f -2O I A-MDCC

cERRocoLoRADo, 0 g JUN ?018

VISTO:
El Informe N" 0óó-2018-MDCC/GPPR emitido por la Ge¡eocia dc Plani-6cación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita la emisión del documento resolutivo que apruebe las modificaciones
plesupuestaiias en €l Nivel Fuacional Progarnático, la decisión del TituJar del Pliego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confornidad con lo dispuesto por el ardculo 194" d,e le Constitución Política del Estado, las
municipalidades provincia.les y disuitales son los ótganos de gobietoo local que gozan de autonomia polÍdca,
económica y administrati\,/a en los asuntos de su competencia; autonomía que según el a¡tículo II del Títr¡lo Prelirrrinar
de Ja Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de eje¡cer actos de gobiemo,
adminisuativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jutídico;

Que, el 40.1 del attículo 40o de la Ley General del Sistema Nacional de Ptesupuesto, Ley N'28411,
establece
del

modificaciones presupuesta¡üs er el Nivel Funcional Ptogtamático que se efectúán dentro del marco
Institucional vigente de cada Püego, las habiütaciones y las enulaciones que varíen los créd1tos
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aprobados pot el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tiener implicancia en
la estructura funcional programática compuest? por l¿s categorías presupuestarj.as que permiten visualizar ios
propósitos a logtat duante el año fiscal a) Las arulaciones coflstituyen la supresión total o parcia.l de los c¡édi¡os
presupuestatios de acdüdades o p¡oyectos. b) Las habütaciones constituyen el incremento de los céditos
presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a aaulaciones de la misma actividad o proyecto, o de oüas
actividades y ptoyectos;

Que, asimismo el nume¡al 40.2 del attículo referido precedentemeote prevé que las modificaciones
ptesupuesalas en el Nivel Funcional Progtamático son ap¡obadas mediante Resolución del Ti¡:laq a propuesta de la
O6cina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

Que, el numeral 24.1 del ardculo 24" de la Di:rec¡iva N" 005-2010-EF/76.01, Directiva para la Ejecución
Presupuesta.ria, aprobada con Resolución Di¡ecto¡al N' 030-2010-EF /7 6.01 y modiñcada a ftavés de la Resolución
Directotal N" 022-2011-EF/50.01, señala que so¡r modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional P¡ogramático,
Ias habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el P¡esupuesto Institucional de
Apetuta (?IA) o en el Presupuesto Institr¡cional Modificado (PIN4), dichas modilcacio¡es deben permidr asegutar el
cumplimiento de las metas presupuestatias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la pÁoizait6t de
gastos ap¡obada por el Tinrlar del Pliego. Dichas modific¿ciones deberán ap¡ob¿lse dentro de los diez (10) dlas
calendarios siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, con Infotme Técnico N" 0253-2018-ACMA-GOPI-MDCC el Gerente de Ob¡as Púbücas e

lnf¡aestruc¡rra indica que existe )a necesidad de continuat con la ejecución de obras, soücitando se anule e inco+ore
plesupuesto a las metas de los proyectos que se detallan en el ¡eferido informe;

Que, medünte Informe No 066-2018-MDCC/GPPR el Ge¡ente de Planificación, Presupuesto, y
Racionalización, peticiona se emita la resolucióa de alcaldía que apruebe la modilcación presupuestatia en el Nivel
Funcional Programático que permita anular o rebajar el marco ptesupuestal del ptoyecto refeddo en el punto 1 de este

infome, debiendo ¡educi¡se el monto programado de estos proyectos por 3/4,152,839.00; asimismo, solicita habiütar
recu$os y matco presupu€stal paJa el proyecto desctito e¡ el punto 2 del ptecitado informe por el irnporte de
5/4,152,839.00, Ios que setán atendidos con el Rub¡o 18 Canon, Sobtecanon, Regalías, Renta de Aduanas y

Participaciones;

Que, en mérito a lo expuesto, en ejercicio a las attibuciones que conflcre el inciso ó del artículo 20' de la Ley
N' 27972,Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRTMERO: APROBAR la Modifcacióo Presupuesada efectl¡ada en ei Nivel Funcional

Ptogramático, ANULANDO la disponibiüdad presupuestal del proyecto que seguldamente se pasa a detallar, por el

monto de 5/4,152,839.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCiENTOS
TREINTA Y NUEVE CON OO/1OO SOLES).

PROYECTO MONTO
2164ó61: MEJORAMIENTO pEL SERVICIO DEL NI\EL INICIAI EN I-A I.E. 40688 EN LA U.P.I.S. EL
SAI,VADOR. DISTRITO D]I CERRO COLOR¡DO - AREOUIPA - AREOUIPA

t,222,639.00

2
22ó2053: MEJOR-AMIENTO DE LA INFR1ISTRUCTURA VIAI INTEGR-AI (VEREDAS, BERMAS Y
PASAJE) EN EL CENTIIO POBLADO SEM] RUR,AI PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COI-ORADO . AREOUIPA . AREOUIPA

2,930,200.00

TOTAL 4,152,539-00
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ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR ja ModiÁcación Irlesupuestada en el Nivel Funcional
Programático, HABILIÍANDO ma¡co presupuestal a los siguientes p¡oyecros, pof el monto escende¡te a
S / 4,152,839.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTÁ Y OO-S MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 00/100 SOLES), de acuetdo a la siAuiente mera:

_.AqTlcVLO TERCERo: DISPONER que la Gerencia de plani.ficación, presupuesto y
R^cionaljz ciónpote_las correspondieAtes notas de modiicación presupuestada y lemita copia de li presente

Nacio¡al de Presupuesto del Ministedo de Economía y Finanzas para los 6:res oue

? ARTICULO cuARTO: ENCARGAR el cuñplimiento de le preseflte ¡esolución a la Gerencia de
Plani6cación' Ptesupuesto y Racionalización, Ce¡encü áe Obras Púbücas e Infraesüuctuta, Ge¡encia de
A'hinistt'ción y Finanzas y a todas las ¡¡¡idades competentes, y al despacho de Sec¡etaria Gene¡al su
notificación y atchivo de acuerdo a l-ey.

REGISTRESE, COMUNÍqUESE Y CI'MPLASE.
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PROYECTO MONTO
2217955: CONSTRUCCION DE VIAS SEM
FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA 4,152,839.00

TOTAI- 4,1s2,839.00
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